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EDITORIAL
Acuerdo por la farmacia rural: 
¿todos contentos?

El acuerdo 
entre 
Gobierno 
y CGCOF 
visibiliza 
el trabajo 
asistencial 
detrás de 
la farmacia 
rural, pero 
se necesitan 
recursos 
para seguir 
avanzando

Tras mucho tiempo de negociación, el Gobierno de Es-
paña y el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos (CGCOF) han firmado en La Rioja un 

protocolo marco de actuación para la farmacia rural que 
sirva como pilotaje para el desarrollo de servicios farma-
céuticos asistenciales y de acciones de Salud Pública.

Este convenio mejorará las condiciones de vida de la 
población rural —con especial énfasis a los mayores y los 
colectivos vulnerables—, da respuesta al reto demográfico 
o la despoblación y también contribuirá a la viabilidad eco-
nómica de las farmacias a través de un modelo integral de 
asistencia sociosanitaria en estas zonas. Un proyecto que 
nace como pilotaje en La Rioja, pero que aspira a expandir-
se a nivel nacional —en coordinación con las CC. AA—.

Las diferentes vocalías a las que ha consultado El Glo-
bal consideran que este acuerdo reconoce la labor de las 
farmacias rurales y, además, se consigue unificar criterios 
en cuanto a la labor que realizan. El mundo rural ha estado 
muy abandonado. Por ello, el convenio favorece la creación 
y el reconocimiento de servicios asistenciales para, en pri-
mer lugar, mejorar las condiciones de vida de la población 
rural.

Asimismo, este acuerdo visibiliza, por fin, el trabajo que 
hay detrás. En muchas ocasiones no es ostensible y se tie-
ne que valorar. Se trata en definitiva de poner en valor el 
trabajo que hace el farmacéutico rural.

Si echamos la vista atrás, Jesús Aguilar, presidente del 
CGCOF, ya le pidió a Carolina Darias dejar cerrado un acuer-
do “antes de que abandonase el Ministerio”. Deseo cumpli-
do y ¿todos contentos?

No parece, cuando menos a día de hoy. Y es que no todos 
los colectivos del sector tienen las mismas expectativas 
sobre él. Desde la Sociedad Española de Farmacia Rural 

(SEFAR) consideran que, aunque se trata de “un acto con 
buenas intenciones”, no es suficiente. “Sin recursos no se 
va a poder avanzar”, señalan, además de denunciar que 
desconocen (por ahora) el contenido completo del texto.

Por su parte, el propio presidente de SEFAR, Jaime Es-
polita, reconoce a El Global que en ningún momento se ha 
consultado a la Farmacia Rural sobre sus necesidades o 
problemas, o sobre las soluciones para garantizar su su-
pervivencia.

Desde su punto de vista, es necesario un cambio del mo-
delo retributivo. “Lo que se trataba ahora es de prestar ser-
vicios farmacéuticos profesionales remunerados”, expresa 
Espolita, quien manifiesta que no entiende que el acuerdo 
no recoja presupuestos específicos o partidas económicas 
que continuarán abocando a la farmacia rural a cierres o al 
desarrollo de su profesión en condiciones de precariedad. 
“Implicar a tres ministerios está muy bien, pero si no se ha 
conseguido sacar ningún recurso económico es una pérdi-
da de tiempo”, denuncia.

CON LA VENIA:
Acceso a 
medicamentos por 
la vía judicial

Lo que les voy a explicar hoy es com el dios Jano, 
tiene dos caras. Una positiva y otra negativa. Em-
pecemos por la negativa: es lamentable que un 

ciudadano al que se prescribe un producto tenga que 
someterse al calvario de litigar contra la administración 
para tener acceso al mismo. Especialmente, si el produc-
to está debidamente autorizado e incluido en la pres-
tación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Es 
lamentable porque, como todos sabemos, los procesos 
judiciales son largos, complejos y costosos. Además, es 
lamentable porque no tiene sentido que sean los juzga-
dos y tribunales quienes decidan sobre estas cuestiones. 
Una vez la agencia evaluadora pública ha decidido auto-
rizar un medicamento, y éste ha quedado incluido en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, 
¿qué sentido tiene que un jurista sea quien decida si el 
paciente tiene acceso al producto? Con todo el cariño 
y respeto hacia mis colegas jueces y magistrados, tie-
ne poco sentido. La cara positiva nos la da una reciente 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Cas-
tilla y León. Una paciente a la que la Gerencia Regional 
de Salud negó acceso a un medicamento para el trata-
miento de la esclerosis múltiple, recurrió judicialmente 
y obtuvo una sentencia favorable de un Juzgado de lo 
Social de Valladolid, que reconoció su derecho a dicho 
medicamento. La Junta de Castilla y León no se confor-

mó y presentó un recurso de suplicación contra esa sen-
tencia ante el TSJ de Castilla y León. Leer las alegacio-
nes de la Junta en segunda instancia, tal cual las relata 
el TSJ, causa desazón. Cuesta comprender qué motiva 
que la administración, que ya ha obligado a la paciente a 
acudir al Juzgado de lo Social, siga litigando el caso con 
los argumentos que presentó. La buena noticia es que el 
TSJ los desestima y confirma, en primer lugar, que los 
juzgados de lo social son competentes para decidir so-
bre la impugnación de actos administrativos dictados en 
materia de seguridad social. Se confirma de este modo 
la competencia de estos juzgados para juzgar si la ac-
ción protectora del sistema de asistencia sanitaria se ha 
llevado a cabo de forma correcta o no. El TSJ también 
confirma que la vulneración de derechos fundamentales 
(igualdad e integridad física y moral) puede ser valorada 
en estos casos, siempre que haya sido planteada en la 
reclamación previa en vía administrativa. De igual modo 
cabe proceder si se reclama una indemnización por da-
ños y perjuicios causados por la violación de derechos 
fundamentales: el juzgado de lo social puede valorarla 
siempre que se haya planteado en vía administrativa. Fi-
nalmente, se concluye que para recurrir en suplicación 
una sentencia de primera instancia en esta materia no se 
puede acudir al TSJ con alegaciones genéricas sin espe-
cificar qué norma o jurisprudencia se ha infringido.
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